
NUM. 231.-LU1^iES 30 DP: SE PTIEMBRE DE 1907

DE LA

P^OVINCIA D^ ^4R 1DQ^A
drtícnlo 1.° Las leFea obligarán en la Penínaula, islae

Balsares y Canariaa, á loa veinte dfas de eu promnlgación
d aa ellaa no se dispnsiese otra cosa. l3e entiende hecha
da promalgación el día en que termina la inserción de la
la] ea la C^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcusa de an
hmplimiento.

Art. 3° Las leyes no tendr'an efecto retroactivo, ei no
1^9pnaieren lo contrario.-(Código civil vigente).
^ Beal decreto é Irutrucción de 24 de Enero de 190^i.-

Artíanlo 23. Laa Corporacionea provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer tórmino, al NotArio ó Notarioe que
Aatoricen laa subastas, los derechos por elloa devengados y
los anplemsntos adelantados por loa miamoe, así oomo loa
^ereohoa de inserción de loa auuncios en los periódicoe ofi-
^iales, cuidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie•
r^, del importe total de loa referidoe gastos, de cupo car-
$o Boa, con arreglo á lo dispnesto en la regla 8.' del art. 8!

^ARTE OFICIAL

Presi^eocid del Coasejo do ^i^istros

^Qaceta del día 29 de Septiembre.)

SS. M>!I, el REy Don Alfonso %III,

la REIxA Doña Victoria Eugenía (que

Dioa guarde) y su Augueto Hijo el

Principe de Aaturias continúan sin

novedad en au importante ealud.

De igual beneficio diafrutan lae de•

mQs pereonaa de la Augusta Real Fa-

>otilia,

^......_......._ ............._........._.._......_.._..........^__` _

^iIlister:G áe la GoberIlaci6Il

REALI^S ORDEl^'EB

Ilmo Sr,: Vieta la instancia dirigi•
da á eate 1Eiinisterio por el Alcalde
Presidente de la Junta local de Refor•
m4B $ociales de Bílbao:

Resultando qu® á consecuencia de
tin caso ocurrido al comenzar nna se-
eíón qua aquella Junta celebraba, ae
ha elevado consulta aobre si ea ó no
^álida la sustitución en talea organis•
m08 del Párroco y del •Yédico titular
por los funcionarios á quienes legí•
tima^ente correaponde auatituir á
4Qu811os en el deaempeiso de au minia-
^rio ó profesión:
^odaiderando que aunque en lae die •

poaiciones vigentes no eziate ninguna
ne taaativamente determiae el modo

auetituir á loa mencionadoe Voca•
de la Junta local, parece lógico

e 1oe que les sustituyan sean aque•
a que están encargados de hacerlo

SUl^CRIPrIESN PARTICULAR

BN UÓBpOAA Pesetaa. Fu^ae Da oóBnossPeaetas.

Un mes. . . . . 3 IIn mee. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimeatre. ... 11 26
Seis moaea. ... 16 50 Seie maaes. ... 22 50
IIu año. .. . 33 Un año. . .. 46

Nfie^ero ruelto, 40 cénti^scoi de peseta.

Be puislioa tccloa los ^iaa, wYaepto loa Qomia^oa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
iiores Alcaldes y Secretariod reciban este Bor.^z^Ix diapon-
drán que ao fije un ejemplar en el sitio d© coetumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo dol número siguiente.

también en lae funcion®N de ta profe ^
sión que constituye el titulo en qne ae
funda Bu cargo de Vocales natos;

Oído el In^;tituto do Rc^formaa Socia• .
lee, y de acuerdo con au informe, ^_

18. M. el R^Y (Q. D. q.) ae ha servi
do dieponer que loa Vosales natoa de .
laa Juntas de Reformas Sociales pue•
dan aer suatituidoa en casoa de auaen •^
cia ó snfermedad por aquellaa perso• ^
nas encargadaa de suaticairles interi- ^
namente en el ejercicio de sus profe- j
aiones respectívas. ' ;̂

De Real orden lo digo á V. I. para ^
su cumplimiento y demáe efectos. ;
Dios guarde á Q. I. muchos a$oe. ^
biadrid 26 de Septiembre de 1907.- ^
Cier+sa, ^

Sr. Subsecrotario de eate Yinisterio.

I;mo. Sr.: EI Instituto de Reformas
Sociales se ha dirigído á este Miniete-
rio, con fecha 12 del corriente, indi•
cando la conveniencia de dar facili•
dades para la conatitución y renova•
ción de las Juntaa localea de Ketor•
mas áociales, mázime cuando la ley
Electoral de 8 de Agosto último dis-
pone en el párrafo 8.° de au art. 11
que nn Vocal de la Junta, por é^ta
designado al efecto, será el Presiden •
te de la Junta municipal del Cenao.
Sería beneficioso, en opinión del Ineti-
tuto, favorecer la creación de tales
organismos aprovechando el estimulo
que contienóla nueva ley Electoral,
y para ello bastaría con una dieposi-
ción de carácter general, y al miemo
tiempo circunatancial, que permitie-
ae, por ezcepción, conatituir b reno-
var laa Juntae localea en todoa aque-
1'oa Munícipioa que indebidamente no
hubieaen procedido á la constitución
6 renovación de aquéllaa en tiempo

FraaQueo
ooaoertado

Lae leyea, órdenea y ammcios yue ae manden pnblicar on
loa Boletinea oĵi,cixles se han do remitir al Jefe polfti o
respectivo, por cuyo conducto ae pasarár. á los editorea de
los menaionadoe periódicoa.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidareín, bajo en máa eatrecha
responaabilidad, de conaervar los números de este Bor.$-
TIN, coleccionados para su encuaderna.ción, que deberá ve-
rificarae al final de cada año.

'
^

ADVERTSNCIA.-Conforme con la condición 4.' d I
pliego qne ha servido de base para la snbaeta, no se ia..
sertará ningún edicto ó anuncio qne sea á i.natanoia ^•<
parte sin qne abonen loe interesadoa el impoi•te de aa p-
blicación, 6 garanticen el pago, á razán de 2b céntim,a
por lfnea ó parte de ella, }^ la venta de númeroa euelto; a
40 cóntimos.

oportuno, y en tales términos que loe
plazoa de lae renovacionea suceaivas
coincidan con lae de laa Juntas ya
egistentea.

Conforme con laa razonea ezpuea-
tas,

S. M. el RJTY (Q. D. G.) se ha ser•
vido disponer:

1.° Que á partir de la publicación
de eata orden en la Gaceta puedan
constituírse d renovarse las Juntas
locales de Reformas Seciales en todoa
aquelloa Municipioa en que no se hu•
biesen conatituido ó renovado en
tiempo oportuno, todo conforme á lo
que disponen las Reales órdenes de 3
de Agosto y 2•L d^ Noviembre de 1904,
18 y 24 de Enero de 1906 y 2? de No •
viembre de 1906, dando cuenta inme
diatameute al Gobernador civil de la
provincia para que éate lo comuniquo
al Ministerío de la Gobernación y al
Presi3ente del Iu: tituto de Reformas
Suciales, aegún lo preceptuado en la
regla vigéaima octava de la mencio-
nada Real orden de 3 de Agoeto de
1904,

2.° Que Ios pldzos de las renova •
ciones parciules de las Juntas que
ahora se constituyan ó se renueven
coincidan con las de 1ae Juntas egis•
teutes en la actualidad.

3.° Que los Gobernadoree civiles
diapongan la inserción de eata Real
orden en loa Boletines o^iciales.

De Real orden lo digo á V. I. para
los efectoa oportunoa. Dioe guarde á
V. I. muchos años. Biadrid 26 de Sep-
tiombre de 1y07,-Cierva.

Sr. tdubsecretario cie eate ñlinleterio.

("G}actta„ de127 d^ Septiembre.)

CO^1Sl^Il proV1IlG1^1 de ^ÓrdOb^

ti fi m. 27 £?6

Ii;ENEFICENCIA

Esta Comisión provincial ha vieto
con verdadera complacencia la disŝ
creta y oportur.a circclar, núm. 2.602

del sefior Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 9 del mes actual, que

aparece 1II66rta en el BOLETJN OFI•

crAL del día signiente. En' au virtud, y
como complomento de ella, y por• !o

que á las facuitades de la Camiaión

provincial se refiere, ha acordado, en
aesión celebrada el dia 17 de loa co •

rrientea, prevenir á los aefiorea A1-
caldes que lae fa^ultadea para diapo•
ner el ingreso de los anfermos demen-
tes á observación en el manicomio

provincia!, son siempre y en todoe lca

caaoa del señor Juez de prieiera ir.e•
tancia é iustrucción del partido á que
correspopda el domicili® del enfermo;

y únicamente, como eacepción, pusde
acordarlo ^a Comiaión provincia! en

aquellos casoa de vardadera y notoria

uryencia, declarado asi en loa in/or-

mea que deben acompañar al expedien

te, del Alealde y del ^u ŝdelegado de

D^ledicina del partido, que no conaien-

tan las dilaeionee de la instruccióe

del egpedlente jad'cia^, eegún eeta-

bleco el art, 5.' del Rea! decreto de 19

de Yayo de 1886.

Lo que ae hace público para gene•
ral inteligencia y puntual obeervan-
cia.

Córdoba 17 de Septiembre de 1907.
-1^1 Vicepreaidente, R. Conde.

Sr. Alcalde de,,..
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BOLETIN OFICIAL DE L^ PBOVINOIA DF, CORDOBA

I^I1'UESTOS MIITEROS.-'rE>Et.C^ER TIZ.IMESTR.E I^E 1907

FIJACION previa do )as cantidadee que han de eatiefacer los duefios ó egplotadores de las minas que á continuación ee espresan por el concepto del 3
por 100 del producto bruto de lotl minerales eztraidos en el tercer trimestre del año actual, con arreglo á lo diepuesto en el artículo 3.° de la ley de 28 de
Marzo de 1900.

Nfimero

de la

CBTpeta.

DELEGACIbN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CbRDOBA

IQúmero

del

ezpedie^te.

NODSBRH: AT LA ^íiNA

Junta m^^icip^l dcl Censo clectoral

TBrmino

en qae raiica.

Clase

de mineral.

1

1738 6-l32 Pepín D. Aau^tin Glarcia de Rueda E^piel Antimonio 315
1692 4491 San Siato The 1M. F. H. 8lndícato Limited Conquista Bismuto 424
Z772 ^ 6506 ^San Iaidro La miema ldam Idem 240
676 ^ 377 CaAfano de Prado Sociedad E. .N.I. Santa Bárbara Yoeadae Blenday galena 4 425

1096 3^90 Ci^co Amigos ^ The Ca^ambn Yining C° of Eapain Limited I3E:m Idem 6.900
á66

4
2489 N^ra. Sra. de los Dolores The 8incón Siiver Lead 11lines Limite3 Aornachue?os Idem 808

1071 3689 Cerro ;4íuriano Compai3ia Csrro Muriano Cbrdoba Cobre 2.694
1132 3842 Potosí Sindioato Minero de Vitlanueva y AlcarPCejos A^caracejos Idem 594
1463 4470 ConstRntina D. bianuol (^arrido Mateos 1lontilla Hierro 200•
le3s 3647 Nueva Carmen Compaiiía Minera EI Salobral I Lnque ^ Idem 170
926 ^296 Franciéco La misma Idem I Idem 320
1161 3932 La Sorpresa D. Pab!o gock Montoro Hisrroyotros 496
ilOl 3644 El Cuco Juan Stuyk fteig Fuente Obejuna Ptomo 340

^99 y 600 318 Dificultadse y Amelia C p de Aguila y D. Manuel G. de ]a Concha2252 ŝ EL Viao Idem 6.732
694

4
Demetrio Sociedad anónima Ang1o-Vasca AlcaracPjos Idem 18 335

654 266g l^nero 2.° Sociedad Iliinera y Metaldrgica de Peiiarroya Fuento Obsjuna Idsm 876
806 2682 ldargarita 2.' La miFina Idem Idem 1.196
1688 6364 San Jerónimo D. Jerónimn Lozano I3ornachuelos Idem 705
6Z6 2601 Luisa ICompañia lliinera de Villanueva del Duque , V.` del Duque Idem 53 82U

1143 3A21 La ll^mnuela D. Jalio Garcia Pretel FnPnte ObPjuna, Idem 41?
62^^ 6467 Santa Bárbara Domin^•o Muguerza Idem Idem 17.697

1162 3860 San Franciaeo 3ociedad Minera Dqi Nena l^iontoro Idem 1 260
729 2936 $ur Soci3dad Minera Minas de Alcaracsjoe V.` del Duque Idem 10.350
89g 293g Tres Naciones La misma Idem Idem 130
795 294g E^puña La m^sma Idem Idem 180
744 277g Terreraq Sociedad anónima La Argentifera Idem Idpm 28.887
634 2622 San Rafael La miQma Idem Idem 10.290
461 2•186 Salvador La miema I Idem Idem 200
734 2941 Almadenes Socíedad ar,ónima Los Almadenee Alcaracejoe Idem ZO .808
976 2949 Vizcaya La miAma I Idem Idem 2.233
624 2622 Loe Inglesea La miGma ^ Idem Idsm 3.290

1577 4G49 Duende D. Pedro 8errano iCdrdoba Idem 75
632 2608 Viiias Perdidas Llociedad Minera y Metalúrgica de Peñarreysi Fuente Obejuna Idem 2 020

TOTAL .... ................ 197.676

OBSERVACIONES

P10TA.-La fijación previa que antecede, que es máa dPl doble de lo tributado en e'. trimeptre anterior por las citadas minas-párrafo 2.° de 1a rogla
1.^ de la eireular de la Dirección general de C°ntribucionea, fecha 8 da Diciembre de 1900-quedará nula para los que pressnten reiaciouey de productoe,
aunque aean ner^ativas-párrafo 3.° del art. 36 del reglamento de 28 de Marzo de 1900-y eerá sub.;istento para los que falten á este requisito.

Lo que se hace público en este periádico oflcial para conocimiento de los interesados.
Córdoba 20 de Septiembre de 1907.-E1 Delegado de Hacienda, Manuel Jiménez Vicente.

^^LE(^^SCIOi^i DE HACIItĴNDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N{^m. 250^

j'ariación de horas de despacho.

Ee:a D,^'eguc^bn de Hacienda ha
te;Yido á bien uc.•r^.iar que, á partir
del día 1.° dei prógimo Octubre, las
horaa de despacho enlas dependen
cias de olla seau las de las nueve á las
cazorce, pudiendo el púb!ico y loa con•
tribuyenteá^, para exponer sus rocla
macionos verbalae y enterarae de la
marcha de los asuntos de sn iaterés,
utilizar lae de trece á catorce, estan •
do prohibido en las restantes el acce-
sa á dichas dependencias, como no
sea para la pcesentación de documen•
tos y para realizar ingreeos y pagos,
eegún está prevenido por Real docre•
to de 23 de Agosto de 1903.

Córdoba 2a de Septiembre de 1907.
-El Delegado de Hacienda, Manuel
Jiménez Yicente.

NOYBBE DEL PAOP^STARIO Ó =JCPLOT^DOjt

DE ALCA>3:1CEJOS

Núm. 2782

Don Bonifwcio Rcmaro FernLndsa, 8e^reta
rio del Juvgado mnnicipsl yde la Jaata del
Censo alectarel de esta villa.

CertiBco: que el acta de designa
ción de Ios Vocales y Auplentes que
han de formar parte de la Junta mu•
nicipEal del Cenao electoral como con
tríbuyentea por industrial, impuesto
de utilidados ó minas, copiada á la le-
tra dice asi:

^Acta de deeignsción por sortee de
los Vocales y suplentes que ban de
formar parte dc^ la Junta muntcipal
del Ceneo electoral como contribu•yen-
tea por induatr.ial, impuesto de utili-
da3es y minas.-En la villa de Alca-
racejog á veinte y cinco de Septiem•
bre de mil noveeisntos eiete, consti-
tuído don Jaan Glarcia Ar ♦valo é Hi
josa, Preeidente de la Junta munici-
pal del Cenao electoral de la misma,

aeisti to de mi el Secretario del Juz
gado municipal y de 9gpresada Jun
ta, en la sala CapitulAr, para proce-
der con arreglo á lo que preceptúa la
reg'a décima eexta de la Real orden
del lsieiNterio de la Gobernación de
diez y seis del actual, A la deatgna
ción por sorteo de los Vocales y eu
plentea qne por el concepta de mRyo
res contribuyentes por industrial, im•
puesto de utilidades ó de minas han
de formar parte de la Junta munici•
pal del Ceneo eloctoral en el prssente
bienio, y á preeencia de los mayores
contribuyentge que concurrieron, to
dos los cualee fueron cítados en lsgal
forma, ee dió principio al acto dándo
se lectura de la citada Reál disposi-
ción y de los artículos de la ley de
ocho de Agoste í`<itimo, referentes al
preeente caso Acto continuo ae pro-
cedió al eorteo, que dió el siguiente
resultado: para Vocales don Bafael
Muriel Trapero y don Mannel Sán•
chez Moreno; para suplentee don Pa
blo Calvo Sánchez y don Francisco

Cantidad

Sjada.

Peaetae.

Núm. 27$5

Martín Crucee. Y habiendo resultado
deeígnados por la suerte don Rafael
Murisl Trapero y don Manuel Sán•
ehes bloreno, por el Beflor Presidente
ee proclamó vocales de la Junta mu•
nicipal del Conso electoral de esta ví-
lla á egpresadoa seflores, y suplentes
de los mismas á don Pablo Ca!vo SAa•
chez y don Francirco 3(iartln CrWCes.
Con lo cual ae dió por terminado el
acto, lavantándose la preaente acta
que íirma el señor Presi3ente, de que
yo sl Secretario certifico.-Juan G•
Arévalo.-• (ftubricado.) -- Benifacio
Romero.-(Rubricado )^

El acta inserta concuerda con eu
original á que me refiero. Y para que
conste y remitir al sefior Globernador
civil de esta província, expido la pre•
aente de orden y con el visto bueno
deleeiior Preaidentede la Junta, en
Alcaracejos á veinte y cinco de SeP'
ttembre de mil novecientos siete.^
Bonifacio Romero.-V.° B.': Fl Pre'
sidente, Juaa Gl. Arévalo.
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30 DE SEPTIEMBRE DE 1907 3

Nf►m. 2782 ' co de Septiembre de mil novecientoa ción. El Presidente sacó la primera ' rresponde pertenecer á la Junta mu-

Don Bonifacio Romero Fernáadez, sec^e^ario E siete.•-Bonifacio Romero.-V.° B.e: El cédula que contenia el nombre de don nicipal del Censo electoral, lo fué don
del Ja.^gado mnnicipal y de la Junta mu• ^ presidente, Jran G. Arévalo. ^ Antonio Caetro y Lara y la ^egunda José Espinosa Navarro, que obtuvo
nicipal del Cena, eleetoral de eata villa. ^ ^ con el de don l3alvador de Castro y j cuatrocíentos cuarenta y cinco y no
Certiflco: que et^cta de deeigna- ir - .............................................'.............................

E s

astro, que fueron proc'amados Voca• i desempeiia actua!mente cargo de AI-
` Cción de los vocalA^ y suplentee qu® ^ a^ calde ni Tenienta ., les propietarios de esta Junta. l,a ter• ^

hnn de formae parte de la Jnnta mu . ^ Jllvta ^uIlicip^l del Censo el^ctaral ^ 1 c Y para ua conste remítir al ae•cera cédu a ontenia aí nombre de .^ q 3'
nicipal dei Censo electora! como cón• f , ^ don Nicolás de Castro Franco ara flor Presídecte de la Junta municipalDE BUJAL:^NC1Ĵ y , Ptribayestas por ínmuebles, copiada á ,;

# suplente dal primoro de los anterio• # del Censo e!ectoral, eapído el presen-
3a letra, d^.ce así: F Núm. 2766 ^ res, y la cuarta el de don Juan de ; te, con el visto bueno del seíior Alcal•

=^cta dr derignación por sorteo de ;; Doa Jaa,^ de Dios v;llaeeaor, se°retario de ^ Caatro y Castro, para suplente de don ; de, en Bujalance á veinte de 9eptiem-
l0e voctzlés y suplentes que han de ^ la Jnnta mnniaipal del Cenao elcctoresl de ' Sslvador de Oastro. Iamediamente, y; bte de mil novecientos 6iete.-Juan
formar parte de la Junta municipal ^ eatapoblación. despues de sacar del bombo las pape ; A• Coca.-V.° B.°: El Alcaida, Miguel
de1..Censo electoral como eontribuyen- ^: Certiflco: que en el egpedionte ins• ^ letqs sobrantes del sorteo efectuado, t Navarro.
tes par i la illa de Albl }Ĵ ^ V jnmuo n v -®s.- o•truido para la designación de 1oe se ineacul:^ron en el mismo otras con ;
earacejo4 á veinte y cinco dé Septiem• ; cales que han de formar dicha Junta, ^ diez nombrps de los contribuyentes ^
bre da mil novecientos siete coneti- !. 1 p p, canforme á as rescri ciones da la °, por industrlal y utilidades que cons ^̂l ,
tuido don Juan Garcia Arévalo á Hi- F vigonte ley Electoral, aparece el acta 1 tan en laa dos listas de quo antes sa ^
Josa, Prosi3ante de la Janta munici• ; que, á lz^ latra, copio: ^ ha hecho mérito, y q^ae son: don Luís :
Pai de! Censo electoral, asistido de mi ' ^En la ciudad do Boja`ance á vain- '. Zafra Peralta, dan JoHé Ibáñez Gon• k
el infrasLript,o Secratasio del Juzgado , ta y cuatro de Sept;e.mbre da mil no•
municipal y de la egpres^da Junta, k vecientos siete; Niendo las doce, so rs-
en la Ra?a Capitular, para proceder ; unieron en la Sala Capitular los aei^o-
con arreglo á lo que preceptúa la ra• ^ res don Antonio Zurit:t Vora, Preai-
gia décima seata de la Real orden del - dente alecto de la Junta municipal del
Minieterio de la Gobernación de diez ^ Censo electoral; don Joaé EHpinosa de
y seis del actual, á la designacibn por ' loe íl^ionteros y Navarro, CuncP.jr.l cle
eortao da los vocafes y suplentas que ^ este áyuntamiento quo obtuvo mayor
por el ccneQpto de mayorea eontribu- ; número de votos en I,^ elección, y el
yentas por inmuebles, cultivo y ga• ^ infrascritc Secretario; no conr,urrien.
nadsria han de formar parte de la ;, do el Jefe retirado don Nicolás almo•
Tuntr^ municipal dal Canso electoral ; guera Cantarero, cuyo nombramien-
en el prese^nte bienio, y A preseracia ^ to de Tocal consta en el egpediente,
dd los mayores cantribuyentes que ^ por haberse eacusado como octogena
eoncurrieron, todos los cuales fueron . rio, ni habiendo asistido tampoco el
citados en legal forma, se dió princi- .+ Oflcial retirado don Juan Lara More•
pio al acto dándose lectara de la cita
da Reai dieposición y de !os artieulos
de la lsy de o¢ho de :^gosto ú'tirr^o, re-
ferentee al preaonte caso. Seguida-
^enta se procedib aI sortao que dió
el siguiente reeultado: para vocales
don Martín Valerio .^.Ica!de Caballero
Y don tdiguel Gonzalo Ayala Cruzado;
Para suplentes don Antonio Ayala Ló
Pez y don Rafael Caballero Fernán•
dez. Y habiendo rosultado dasignados
por la suarte don Martín Valerio A1•
calde Caballero y don ;!diguei Oonza• ^

lo ^^yala Cruzado, fusron proclama- ?
dos vocalea de la Junta munícipal dol ^
Cenao electoral de esta villa, y su- 1

plentes da los mismos don Antonio ^
^yala López y don R-0fae1 Caballero 1

^eruández. Por el contríbuyenta don ^
•Tuan José Caballero Farnández ae hi• R

20 observar que en su opinión el vo- ^
cal cíen Martin Vt^lerio Alcalde Caba- }

11ero no podria ocupar referido cargo ^•

por hailarse enfermo. Por el Presiden. ^

te se ie conteetó manifestado que ?

con arreglo al espiritn y á lotra do `
lo que praceptúa ia vigante ley, en au
artículo 11, pe:iia y dabia ser indiví '

due d© 1F1 Junin, como vocal, puesto `

rlua IF; ha. correspondido y no lo con- 1
flideta inc,^pacit^3do legal ni fisica• "
^entc,. Con lo cual so dió el acto por :
teTmins^do y so egten^?ió 1:;. preoenta

acta que firma el seiior Preaidente, de ^

ñas &:orano, don S:x'vaclor C,^stro y

no, designado en lugar del anterior, i
por encontrarse ausFnte. Por el sFiior ^
Preaidente se manifestó que el objoto ^
de esta reunián era el de practicar los ;
eorteos para la designación de los dos ^
contríbuyentes que por cada uno de ^
loe conceptoa de territorial é indus t
trial han de formar parte como Voca ^
les de dicha Junta y de ios suplentes {5
correspondientes á los miamos, seg^n i
se dispone en la regla 16 de la Real ^
orden de dioz y seis del actual, parA ^
cuyo acto se ha convocado á reunión ^
pública en debida forma. Laidas de ;
orden d^! s^iior Presid®nte, por el in• `
frascrito Sacretario, las dieposicionea i
legales vigentes, se procadió al sorteo ^
en lo$ siguiantes términos: se introdu• ^
jeron en un bombo giratorio, y A vis^ ^
ta del públir,o, quínce cédulae de los `
mayores contribuyantes por territo• ^
rial que, apareciendo da la lieta for- ^
mada por la Dalegación de H,^cienda, ^
constan tambiéu en la de e!ectores de 1:

^ zálvez, don Antonio Garcia de Vir?ue^ ^

^ sa, don Francisco Ca,ravaca Marin, y

; don José Aguilar TorreH, don Lucas ^

: García f3lanco, dcn Ii,icardo Latorre ^

; Gento, don ftoge!ío Bomero Sarrano, k
" don Rafael Navtzjas Torronteras y don ^i
í Francisco Guerrero del Píno. Practi• a

caéas iguales operacionea que en el ^

antoríor sorteo, aparecib en la priNae ^

ra céduia extraida el nombre de don ?

José Ibái3ea Gonzálvez y en la sagun• ^

da el de don José 4guilar Torres, pa• ^

ra Vocales propietarios; en la tsrcera ^
don Antonio Qarcia Vinuesa, y en la ^

cuarta don Luia Zafra Peralta, parA ^
sup^ente9 on el ords>n indicado al prin• ^

cipio. Con !o que terminó la reunión ±

sin prot^stas de ninguna c?ase, sien^ ^

do las dos de la tarde, dlsponiéndose ^

la eatansión de la preaente acta por '

dup!icado para qua se ranlita una, ?

original, al señor Presider;ta de la ^

Junta provincial del Cenao, y un cer •^

tific^•^io de la misma al eeñor Gober-

nador civil de la provincia, como pre ^

vi^ne ol párrafo 4.°, r. zglr► 16 de la ^

repetida Real ordan de di^^z y sFis de

este mas, y quedando el kolior Presi- ^

dante en ezpedir las cportunas cre• ^

denciales A cada uno da !os sFñorea ^

que la suerta ha desigaaclo para Vo

cales q suplentea de la Junta munici- ^

pal dal Censo e;ectoral,-Firmau este ^

acta loa señorea Presidente y Vocal ^

Cancej^.l don José Espinosa, hacibu• #
dosa censtar qua loa sorteos se han ^

verificado á proaencía de la mayoria ^

de los señored convocados, de que yo,

el Secretario, certifico.-Antonio Zu.

rita.-J. E^pinasa.-Juan da D. Vi• .

^

;

^
<,

4

^

compromisarios para Senadoras y que ^ llase$or.-Con rúbricas.
saben leer y escribi,, y quo son los ^ E! acta fnserta concuerd:t eon su ^
Feíiores don Eugenio Begué LeGn, don ; original á que me remito. Y para que :
Juan kiariu, Begué León, don Anco^cio ^ conste y rarnitir al seño: Gobernador ^
Castro Lara, don Beliito Castro Coca, 1 C1Pil ae ^°ta proviuci^, segúu eetá
don Eduardo Castro Lora, don Ger• ^ mandado, cstampo ol prasen.o qu© fir• ^
mán Castro Vo!a.^co, clon Juan Castro • mo en l^ujalance á veinte y cuatro da ^
y Cr^stre, don )yliguel Caña.^ Moreno, ^ Septiembre da mil novecientos siete. ^
don Nicolás Custro Franco, don Pedro ^-Juan de D. V^!laseñor.-V.° B,°: Ei ^
de Castro Franco, cion Sc;bs:stián Ca ^ pre^idontE^, Antonio Zur:tr^. ^

qu© yo el Secretario certifico.-Jue.n
G• 4róvalo.-(Rubrico.do). Bonif^3cio
Romero.-(ftubricado). p

L^ ucta inserta concuerda á la Ietra
c0n au c*iginal t^ que me he referido.
Y Para que conste y ramitir al señor
Gobernador civil do eata provincia,
e^pido la prosente, de ordon y con el
^leto bu©no de!`aeñor Presidenté de la
Junta, en Alcaracejos á vainte y cin-

;^úm.2"(68 •

,^,.^`sTi.^^iá^.^^'^^^^.^^^

ES PEJ O

Núm. 2792

Don Rafael rega Comas, Aloalde c°natituci^-

nal de eate villa.

Hago saber: Que de once á doce del
dia 10 da Octubre prógimo tc ndrá tu•
gar en est Ĝs Casas consistoriales la
su.basta para el arriendo del arbitrio

sobre puestos de venta en la P1aza y

vía pública, bajo la presidancia de

mi autoridad, y sirviendo de tipo la

cantidad da dos mil noventa y doa

peBataB.

El contrato será por un añn, que
empezará en primero de Euero pró •
zimo de 1908, y termínará en treinta
y uno do Diciembre del mismo aíio,
sujetándoso al pliego de condicionea
que se halla de manifiasto en la Se•
cr^taria capitular.

Para tomar parte on la licitación

debe depositarda previamente en la

Depositaría del Ayur,tamiento ;a can•
tidad do ciento cuatro peaetas seyenta

céntimos á que aaciende el ñ por 100

del valor del arriendo, y la fiar^za de-

finitiva que habrá de conetítuir el re•

matante consietirá en el 20 por lOQ

de la cantidad en que so adjudique la

subasta.

Loa pagos se verificarán por men-
sualidadea anticipadas, debiendo ha•
carse en los dias del uuo al cinco dé
cada mes.

No során admisib'es ias proposicio-
nes que no cubran el cupo seiialado.

Las licitaciones se harán en pliegos
cerrados y en papel de la cl^^a^e ll.a,
qua habrán d3 preaentarse durauta la
primera media hora de la subahta, y
se redactarán en la siguiente forma:

Don F. da T. y T., vacino da osta
v111a, de, ... aiios do adad, do o^tFt[io
. . . ., de ejercicio . . ., con cgdula per •
sonal que acomprar^a, eaterado de las
condiciones en que se eub:^sta e' ar-
riendo del arbitrio sobre puestos de
venta en la Plaza. y vía pública de
eRta vil^a por el uílo próximo de 1908,
hace prcposición por ia cantidad de
. . . . . pesetas (por letrs), acompaiian.
do, A Ics efactos oportunos, e! res;uar-
do de habor couytituiMo en la Caja
munícipal ol d^apóaito proviaional de
ciento cuatro pesetay sasanta céati-
mos. ^

P
VtA: Ll V, ^.iVL L'► 11 WL1V L1tiZ1 ^liliU2iUV, LLVil ^

Ruf ael Di ::z 1'I ellado S don Fran citico ^ U^ n Juan Albart^ Co: a Ve;a co, S^crc;tnrio ^

Espic;osa Na.varro . Po w dicho seiior ^ del iluatrc Ayvntami^nto da esta °indad. ^

Presidenta se maníi'.;stó er: alta voa "t CerfíBc^:: quo según resnlta de los
que las individaos que cantuvieran
las dos primerHS cédulaF qc;e se ax•
trajeran serian 1os dos Voca!es l;:ro•
pietarios y;o.^ da laa dos eiguientes
los suplentes en el orden de egtrac-

^ ezpoclientes electoralo3 do los bianioá
p de o,aa procadNn los CoucFj^:les que
*` forman el A.yuntaraiento de esta ciu•
; dad, el Concejal que lo f4é por mayor
^ número da votcs y que pcr ello lo co•

^ ^i v^u a y uluau. j

^ Espejo 24 da Septiembro da 1907.--
^ Rafaol Cega.
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CoIDaIldaocia de Iageoieros de C^rdoba

Núm. 2811

.^ NUNCTO ,

Necesitando adquirir eata Coman•
dancia lon matFrialee que han de em
plearae en laa obras que ee hallan á
sa cargo, durante el plaso de un also
y trea meaea, á partir deede el 1.' de
Enero de mil novecientoa ocho, ae ha-
ce saber al públíco para conocimien•
to de aquellod á quienes pueda intere•
sar.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

La adquiaición de que ae trata ten•
drá lugar en pública y formal licita•
ción el día treinta y uno de Octubre
prá$imo, á laa once de la mañana, en
el local de esta Comandancia, calle
Sánchez de â'eria, número doa (antee
Campanas), y ante el Tribunal corres•
pondienta, con aujeción á los pliegoa
de condic^ones técnico facuitativaa,
económico facultativas y legalea que
ae hallarán de manifiesto en la espre-
sada dependencia.

Laa proposicionea se haráa precisa"
mente en papel del sello de Ia claee
undécima y ee redactarán éon auje•

r

Lotee. MATERIALES NÚMERO DE UNIDAD}LS

Núm. 1 Piedra de mampostear Trea mil metroa cí^bicoa

Núm• 2 Ladri^loe ordinarios Quinientoe mil

Idem adobes de Puente (3eni1 Cien milNúm. 3 [dem morteretea prenaadoe de idem Ciento cincuenta mil

Núm. ^ á.zulcjos blancoa de primera Veinte míl

N^Ym, :^1

I

Arena Doa mil metroa cúbicoe

I
Núm. 6

Cal de Belmez Veinte m©tros cúbicoa
^ Cal grasa de Córdoba ^íít metroA cúbicos

7^Núm
Yeso blanco Doacientoe cincuenta hectolitroa

. Yeso moreno Setecientoa cincuenta hectolitroa

Núm. R Cemento Portland Cien toneladas

Núm• 9 Tejaa de rueda llamadas ecijana9 Cien mil

Núm. 10 Tejas planas francesas veintícinco mil

Núm. 11 Loaetas finae ' Cincuenta mil

Baldotiiues hidráulicos lisoe Cincuenta mil
Núm. 12 Idem idem eatriadoa Cincuenta mil

Núm. 13 Madera de pino rojo Ochenta metroa cúbicoa

Hierroa para forja, redondoe, cua•
Núm. 14 dradoa, pletinas y angularea Veintiseis tanPladas

Hierroa para forja.-Chapa Cuatro toneladas

Acero en víguetae para piaoe Seaenta mil kilogramoa
Hierro laminado en entramadoa de

Núm. 1b cubierta Ochenta mil kilegramoa
Hierro fundido an piezaa moldeadas Veinte mil kilogramoa

Acc^ite de linaza crudo Doa mil quinientos kilogramos
A!bavalde Tree mil kilogramoa

Núm. 16 Minio de plomo biil kilogramoa
Minío de hierro Ddit quinientoH kilogramoa

cidn al modelo que á continuaaión ee ^ ^E^^^^ ĝ^ p^ j^^^^^^^^
inserta, debiendo ser acompaibadaa
unt ^e^it^u yun iLGitlUILtl litbUtli 1L^itlDN•, n

do en la Caja general de Depóaitos ó ^^Í^^d^ee a m^lf^rami^oto
en cualquiera de au^ Sucursalea sl 5
por 100 del valor de cada uno de loa
lotea de mat®riaiea que a® intente con-
tratar, caiculado por el precio limite.

Para el debido conocimiento y á loa
efectoe de la cuantia del Depóeito pro•
viaional, se inaerta á eontinuación la
relación de materialee, eapresando el
núm®ro de lotee, aus c ►.asee, unidadea
y precios límitea:

PRECIO

Pesetas.

3 40

63
62

186

3 26

l7 60
14

2 45
2 30

78

70

170

75

150
170

166

el motro ctibico

el millar

el millar
el millar

el miilar

el metro cúbico

el metro cúbico
el metro cúbico

el hectolitro
el laectolitro

la tonelada

el miliar

el millar

el millar

el millar
el millar

el metro cúbico

33
40

27

48
60

160
^6
762^

los 100 kilogramoe
loe 100 kilogramoa

los 100 k(logramoa

los 100 kilogramoa
loa 100 kilogramoa

loe 100 kilogramoe
los 100 kitogramos
loa 100 kilogramoa
las 100 ktlogramoa

Córdoba 29 de Septiembre de 1907•-El Comandante, Ingeniero Comandante, Miguel de Torrea.

p Modele de proposición.

E1 qué auacribe, vecino de. ..•., ca-
]le. . . . ., número. . . • ., enterado del
anuncio ineerto en el BOLETIN OFI-
oleL de la provincia deI día. .... y de
loe correspondientee pliegos de con-
dicionea técnico facultativaa, econó•
mico•facultativas y legales, para con-

tratar en aubaeta pública varios ma-
teriales con deatino á lae obrae que
ee ejecutan por la Comandancia de
Ingenieroa de esta plasa, durante loe
plazos fijadoa en loa pliegoa de refe
rencia, ae compromete, con sujeción
á dichos pliegoa, á efectuar la entre•
ga, al pié de lae obras, de los. .,....
(unidad á que corresponda, eegún el

anterior anuncio, egpreeándolo en le
tra), de. ..... (tat articulo) al preoio
de...... pesetas y....., céntimos
(también en letra) cada...... (uni-
dad á que ee refiere el pr®cio límite).

!9e acompafia en garantia el talón
de depóeito prevenido y ademáa cé-
dula pereonal,

^ (Fscha y firma del Froponeate.)

RIQUE TER1tITORIaL

El nuevo f ormutario,

publioado en el "Botetín

Ofioial„ y vi8ado por et

negooiado reópeetivo^ ee

halla de re^rta en la im-

prenta det "Diario de

Córduba„ Co^ide de Cár-

de^iae, Y8 (antea Letra-

doe.)

Lt áa imprenta del KDiaria dg
Córdoba, Letradoa 1^, ad hajlaD-
da venta Ios impresos siguientss:

LA S G^UTA ^
para la compra f venta d^^ caba
llaríaa.

REP^RTIMI.E^TT(^
de cousumos y lista cobratoria.

Lista^ de d^nba^^u>^
con arreglo Kl último model^.

I,^^ E^PE^I^I^T..
tes para ^uardt;s juradoa.

EOS EIRRO^
borradores de Ingresoa y Qaat oe

(;édula^ d® apre^aie
cle ee^undo grado, con arre^lo a
la Instrncción de 26 de Abril ds
I900.

E o^ poderes para
cla^es pa3ivas, residentes en Cór-
doba 3 fuera.

RE.^^ CIOI^ES
jnradas para edificios y solares.

CIlE1^TT^^
de caudales y de ordenación ,

DE CLARACIO^E ^
d lt db i i le a a y aja ndustre a .

Presupuesto^
dA ^aatna ^ in^rt^anq r,arr.AlArine.,

RECI]^OS
para la cobranza " del impneeto a^
conaumos.

PRESUPUESTOS

k

I»aprenta del Diario de Córdoba.
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